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BASES CROSS URBANO 2025 

1. Presentación de la prueba 

El ayuntamiento de Solana de los Barros y su sección de atletismo organizan el XVII 

Cross urbano de Solana de los Barros, en un recorrido vespertino en el entorno de la 

localidad. 

El objetivo fundamental de este XVIi Cross urbano es consolidar, afianzar y mejorar el 

compromiso local y regional con el deporte en general y con el atletismo en particular. El 

organizador trabaja cada año por ofrecer una mejor edición, en la que se espera una mayor 

participación que en las anteriores ediciones. 

 

2. Información general 

 

▪ Fecha: 14 junio de 2024 

▪ Lugar: Plaza Antolín Hurtado, Solana de los Barros 06209 

▪ Distancia: 5 km aprox. 

▪ Tipo de terreno: Vías abiertas de hormigón y asfalto. 

▪ Horario carrera infantil: 19:50h (posibilidad de cambio horario por 

condiciones meteorológicas) 

▪ Horario carrera absoluta: 20:30h (posibilidad de cambio horario por 

condiciones meteorológicas) 

 

3. Categorías 

CATEGORÍA EDAD COMPRENDIDA DISTANCIA 

Baby Nacidos/as en 2021 y anteriores 150m 

Chupetín Nacidos/as en 2019-2020 150m 

Prebenjamín Nacidos/as en 2017-2018 500m 

Benjamín Nacidos/as en 2015-2016 500m 

Alevín Nacidos/as en 2013-2014 1000m 

Promesas Nacidos/as en 2009-2012 2000m 

Sénior Nacidos/as en 1989-2008 5000m 

Veterano A Nacidos/as en 1981-1988 5000m 

Veterano B Nacidos/as en 1975-1980 5000m 

Veterano C Nacidos/as en 1969-1974 5000m 

Veterano D Nacidos/as en 1961-1968 5000m 

Veterano E Nacidos/as en 1960 y anteriores 5000m 

 

 

4. Normativa de competición 

- Todos los participantes deberán acreditar su edad con la presentación del DNI. 

- La prueba cuenta con seguro de responsabilidad civil y accidentes para todos 

los participantes inscritos oficialmente. 

- La prueba absoluta se realiza con cronometraje y clasificación a través de chip. 

- Los atletas deberán recoger su dorsal 1 hora antes del inicio de la carrera. 
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- La carrera estará dividida en varias categorías, pudiendo participar todas 

aquellas personas que se encuadren dentro del rango de edad correspondiente. 

- Durante toda la carrera, el dorsal debe estar visible e íntegro. 

- Está prohibido acompañar a los atletas durante el recorrido de la prueba 

(excepto en la categoría baby), igualmente solo podrán seguir la prueba los 

vehículos autorizados por la organización. 

- La organización tiene la potestad para retirar de la prueba a cualquier 

participante que no cumpla con el reglamento, pudiendo ser descalificado por 

el juez árbitro de la prueba. 

- Está totalmente prohibido cualquier comportamiento antideportivo durante 

todo el transcurso del evento. 

- El participante, en el momento de la inscripción reconoce encontrarse 

físicamente apto para el evento. 

- Se podrán presentar reclamaciones sobre cuestiones organizativas y 

deportivas de la prueba, dirigiéndose al organizador de la misma hasta 30 

minutos después de la publicación oficial de los resultados. Una vez resuelta 

la reclamación, se podrá presentar una apelación por escrito previo depósito 

de 60€. 

- La organización podrá solicitar durante el evento, el DNI para posibles dudas 

en las acreditaciones. 

- Todos los atletas con su inscripción, aceptan la publicación de su nombre, 

apellidos e imagen en las clasificaciones, así como en los diversos medios de 

comunicación, antes, durante y después de la prueba. 

- La inscripción al evento deportivo incluye la aceptación del reglamento de la 

prueba. 

- Los premios NO son acumulables. Además, deberán ser recogidos de manera 

presencial por el clasificado durante el acto de entrega de premios. 

- En caso de necesidad la organización del evento se reserva la absoluta 

potestad para realizar las modificaciones oportunas y tomar las decisiones 

que crea conveniente durante el transcurso del evento, teniendo que ser 

acatadas y respetadas por los diferentes participantes. 

 

5. Acreditación 

Los atletas deberán acreditarse antes del inicio de la carrera, en la recogida de su dorsal. 

Deberá dirigirse a la zona de acreditación y presentar su Documento Nacional de 

Identidad y el justificante de pago para ser identificado y recoger el dorsal asignado. 

El punto de acreditación estará abierto 2 horas antes del inicio de la carrera. 

6. Premios 

 

GENERAL MASCULINO 
1º CLASIFICADO 2º CLASIFICADO 3º CLASIFICADO 

150€ + Trofeo 100€ + Trofeo 75€ + Trofeo 
GENERAL FEMENINO 

1º CLASIFICADO 2º CLASIFICADO 3º CLASIFICADO 

150€ + Trofeo 100€ + Trofeo 75€ + Trofeo 
DEPORTISTAS LOCALES ABSOLUTOS MASCULINO 
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1º CLASIFICADO 2º CLASIFICADO 3º CLASIFICADO 

Trofeo + productos 

locales 

Trofeo + productos 

locales 

Trofeo + productos 

locales 
DEPORTISTAS LOCALES ABSOLUTOS FEMENINO 

1º CLASIFICADO 2º CLASIFICADO 3º CLASIFICADO 

Trofeo + productos 

locales 

Trofeo + productos 

locales 

Trofeo + productos 

locales 
CATEOGRÍAS RESTANTES 

Trofeos para los tres primeros clasificados de las categorías Promesas, Sénior 

y Veteranos. 

  

7. Inscripciones 

Las inscripciones se realizarán a través de la página web de ChipSerena 

(www.chipserena.es), a partir del 22 de abril de 2025 y hasta el 11 de junio de 2025. La 

organización se reserva el derecho a limitar el total de inscripciones ofertadas con la 

finalidad de que el evento discurra con unos parámetros de seguridad adecuados. 

El precio de la prueba son 6€ que deberán abonarse en la misma página web de la 

inscripción. Para los atletas desde baby a promesas, la inscripción será gratuita. El 

precio de la inscripción incluye bolsa del corredor. 

http://www.chipserena.es/

